
27 BUS27

#NosMovemosSeguros

Atención a
víctimas

Vehículos
seguros

Fortalecimiento
institucional

Comportamiento
humano

Infraestructura
segura

Guía paso a paso: 
Plan Estratégico de

Seguridad Vial - PESV

Guía paso a paso: 
Plan Estratégico de

Seguridad Vial - PESV

redempresarial.movilidadbogota.go .cov

Calle 13 #37-35, Bogotá, Colombia
Teléfono:  57 (1) 364 9400 ext. 8309

Correo: redempresarialsv@movilidadbogota.gov.co



Tabla de Contenido

1.1. Objetivos del PESV       10
1.2. Comité de Seguridad Vial      14
1.3. Responsable del Plan Estratégico de Seguridad Vial  15
1.4. Política de Seguridad Vial      15
1.5. Divulgación de la Política de Seguridad Vial    17
1.6. Diagnóstico – Caracterización de la Empresa   17
1.7. Diagnóstico de Riesgos Viales      20
1.8. Planes de Acción de Riesgos Viales     24
1.9.Implementación de acciones del PESV    25  
1.10. Seguimiento y evaluación de planes de acción del PESV 26

Fortalecimiento 
institucional

Comportamiento 
humano

2.1. Procedimiento de Selección de Conductores   28
2.2. Pruebas de Ingreso de Conductores     30
2.3. Pruebas de Control Preventivo de Conductores   33
2.4. Capacitación en Seguridad Vial     34
2.5. Control de Documentación de Conductores   36
2.6. Políticas de Regulación de la Empresa    37

Vehículos
seguros
3.1. Mantenimiento Preventivo      40
3.2. Mantenimiento Correctivo      44
3.3. Chequeo Pre Operacional      45

Infraestructura
segura
4.1. Rutas Internas        46
4.2. Rutas Externas        49

Atención
a víctimas

5.1. Atención a Víctimas       50
5.2. Investigación de Accidentes de Tránsito    51

Estructura de los Planes Estratégicos
de Seguridad Vial        
Conceptos generales sobre Seguridad Vial    2
Marco normativo        4
¿Para qué implementar un PESV?     6
Líneas de acción PESV       8

La Guía paso a paso: Plan Estratégico de Seguridad Vial - PESV

fue elaborada en el marco del contrato CPS 2017 - 1859 suscrito

entre DB - System y la Secretaría Distrital de Movilidad. 



Tabla de Contenido

1.1. Objetivos del PESV       10
1.2. Comité de Seguridad Vial      14
1.3. Responsable del Plan Estratégico de Seguridad Vial  15
1.4. Política de Seguridad Vial      15
1.5. Divulgación de la Política de Seguridad Vial    17
1.6. Diagnóstico – Caracterización de la Empresa   17
1.7. Diagnóstico de Riesgos Viales      20
1.8. Planes de Acción de Riesgos Viales     24
1.9.Implementación de acciones del PESV    25  
1.10. Seguimiento y evaluación de planes de acción del PESV 26

Fortalecimiento 
institucional

Comportamiento 
humano

2.1. Procedimiento de Selección de Conductores   28
2.2. Pruebas de Ingreso de Conductores     30
2.3. Pruebas de Control Preventivo de Conductores   33
2.4. Capacitación en Seguridad Vial     34
2.5. Control de Documentación de Conductores   36
2.6. Políticas de Regulación de la Empresa    37

Vehículos
seguros
3.1. Mantenimiento Preventivo      40
3.2. Mantenimiento Correctivo      44
3.3. Chequeo Pre Operacional      45

Infraestructura
segura
4.1. Rutas Internas        46
4.2. Rutas Externas        49

Atención
a víctimas

5.1. Atención a Víctimas       50
5.2. Investigación de Accidentes de Tránsito    51

Estructura de los Planes Estratégicos
de Seguridad Vial        
Conceptos generales sobre Seguridad Vial    2
Marco normativo        4
¿Para qué implementar un PESV?     6
Líneas de acción PESV       8

La Guía paso a paso: Plan Estratégico de Seguridad Vial - PESV

fue elaborada en el marco del contrato CPS 2017 - 1859 suscrito

entre DB - System y la Secretaría Distrital de Movilidad. 























































26

P
ila

r 
1

27

Fortalecimiento 
institucional

1.10.1. Indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial

Para medir la efectividad y el porcentaje de implementación del Plan, se requieren mínimo tres (3) 
indicadores, la empresa deberá formular y realizar el seguimiento respectivo, se sugiere una 
periodicidad trimestral. A continuación, se presenta una tabla ejemplo que puede ser y 
ajustada de acuerdo con las particularidades de cada empresa:

1.10. Seguimiento y evaluación de planes de acción del PESV

1.10.2. Auditorías del Plan Estratégico

Se deben de  los procedimientos y planes de acción que requieren un 
seguimiento riguroso para veri car su cumplimiento, de acuerdo con la 
operación de la empresa, se deben iden  desde las rutas críticas y de alto 
riesgo hasta las actividades rutinarias, con el objetivo de auditar su correcta 
implementación.

1.10.3. Si su empresa cuenta con un sistema de gestión documental, sistema de 
calidad u otro formato de gestión organizacional, se deberá incluir al PESV como 
un procedimiento dentro del mismo y de igual forma que las demás tareas de la 
empresa, debe ser auditado y evaluado en el cumplimiento de los 
requerimientos legales.

Si no se cuenta con un sistema de gestión organizacional, se recomienda que se 
realice la evaluación periódica, con base en la Resolución 1231 de 2016, mediante 
la cual se v el cumplimiento de todos los requerimientos de la norma.

 1.10.4. De  los períodos en los que se realizarán las auditorias en la empresa. 
Las auditorías pueden ser internas o externas y se recomienda que se realicen 
periódicamente para iden  falencias en la implementación del PESV a 
tiempo.

La periodicidad mínima puede ser anual o más frecuente (trimestral, semestral, 
etc.) para procesos que requieran un seguimiento especial.

Indicador Responsable
Frecuencia 

de medición
Fórmula

Fuente de 
información

Meta Línea base

No. de personas 
capacitadas en 
seguridad vial

Profesional en 
RH

Consolida: 
Responsable 

PESV

Mensual

( Número de 
personas 

capacitadas en 
el mes / número 
de empleados ) 

x 100

Formato de 
registro de 
asistencia a 

capacitaciones

A diciembre de 
2018, el 80% de 
los empleados 

estarán 
capacitados en 
seguridad vial. 

A enero de 2018 
el porcentaje de 
capacitados es 

de 12%

No. de 
accidentes de 

tránsito

Profesional en 
SST

Consolida: 
Responsable 

PESV

Mensual

No hay – Se 
presenta el 
número de 

accidentes total

Reportes de 
accidentes de 

trabajo

A diciembre de 
2018, la empresa 

no habrá 
presentado 

siniestros viales

En el 2017, la 
empresa tuvo 6 

accidentes. 

No. de 
mantenimientos 

preventivos

Coordinador 
ta

Consolida: 
Responsable 

PESV

Mensual

(Número de
mantenimientos

realizados/
número de

mantenimientos
diseñados por
el fabricante)

x 100

Órdenes de 
compra, de pago 
y v
calidad de los 

mantenimientos. 

Cada mes, los 
mantenimientos 
se ejecutarán a 

un 100%

A diciembre de 
2017, el 

porcentaje de 
mantenimientos 

realizados 
promedio fue 

del

Se sugiere incluir indicadores para la valoración de las actividades del Plan 
como: 

Ÿ Porcentaje de actividades planeadas del PESV frente al porcentaje de 
actividades ejecutadas. 

Ÿ Costos derivados de los siniestros viales.
Ÿ Costos invertidos en prevención de accidentes versus costos reducidos 

por disminución de siniestralidad.
Ÿ Número de horas muertas de operación vehicular por fallas mecánicas.
Ÿ Número de infracciones cometidas al mes por los conductores de la 

empresa. 

Ejemplo:
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